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- Celebraciones especiales (besamanos, triduos, etc.) 

- Exposiciones de tronos y Titulares en Semana Santa. 

- Participación activa en Corpus Christi, incluida la Procesión. 

- Eucaristías de Acción de Gracias una vez finalizada la Semana Santa. 

- Participación en la Novena a la Patrona de la Ciudad y en la Procesión de Alabanzas de la misma. 

- Participación en las campañas de Navidad y Reyes. 

- Colaboración activa con las distintas parroquias en la vida diaria de las mismas. 

- Cualquiera otra actividad en la que se les requiera. 
 
A su vez, la Agrupación de Cofradías, se compromete a realizar las siguientes actividades: 
 
1. Concurso del Cartel de Semana Santa. 
2. Organización del acto de presentación del Cartel anunciador de la Semana Santa. 
3. Organización del acto de Pregón de Semana Santa. 
4. Organización y coordinación de las salidas procesionales de las distintas Cofradías de la Ciudad. 
Esta actividad conllevará la solicitud de los diferentes permisos para llevar a cabo estas procesiones. 
5. Contratación y seguimiento de la edición de carteles, programas de mano, del pregón, etc. 
6. Organización de la Misa de Acción de Gracias. 
7. En todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
Se considerarán gastos subvencionables: 
 

- Mantenimiento de locales y sedes. 

- Mantenimiento de imágenes y enseres. 

- Ornamento floral y ofrendas. 

- Premios de concursos y actos. 

- Carteles, revistas, dípticos, pregón y otros. 

- Atención a portadores, penitentes y otros. 

- Gastos de imprenta. 

- Gastos de vestuario y cerería. 

- Conferencias y/o charlas informativas. 

- Imprevistos. 
 
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar una cantidad económica de 63.000 € (sesenta y 
tres mil euros). El pago se hará con cargo a la partida presupuestaria 1433405-48900 que se hará efectiva 
de un solo pago a la firma del presente convenio y tras su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
TERCERA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“Obligaciones de los beneficiarios: 
 
1. Son obligaciones del beneficiario: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que 
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
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